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ABSTRACT 
The first objective, of this work, has consisted in the study of the existing national regulations on 
maximum exposure levels contemplated in neonatal incubators located in the Neonatal 
Intensive Care Units. The comparison made it possible to observe that only the group of 
workers of the NICU is being studied, within the scope of occupational risk prevention, which 
takes into account 8-hour working days, defining 30 minutes for a stop regulated, obtaining a 
total of 7,5 hours per working day. The time of exposure of the neonate patient greatly exceeds 
the aforementioned time, since the neonate patient is exposed during the whole day, reaching 
an exposure time of 24 hours. 
 
 
The second objective has focused on comparing the regulations at the state level of the R.D. 
286/2006 with the recommendation set by the American Academy of Pediatrics. This R.D. 
establishes a lower exposure value that gives rise to an action of LAeq,d = 80 dB(A) and Lpeak = 
135 dB(C), thus exceeding the LAeq,d = 45 dB(A) marked by said Academy. 
 
 
 
RESUMEN 
El primer objetivo de este trabajo ha consistido en el estudio de la legislación existente a nivel 
nacional sobre los niveles máximos expositivos contemplados en incubadoras neonatales 
ubicadas en las Unidades de Cuidados Intensivos Neonatales. La comparativa ha permitido 
observar que solamente se actúa sobre el conjunto de trabajadores de la UCIN, objeto de 
estudio, dentro del ámbito de la prevención de riesgos laborales, donde se tienen en cuenta 
jornadas laborales de 8 horas, definiendo 30 minutos para una parada regulada, dando como 
resultado un total de 7,5 horas por jornada laboral. El tiempo de exposición del paciente 
neonato excede ampliamente el tiempo anteriormente referido, ya que el mismo se encuentra 
expuesto durante la totalidad del día, alcanzando un tiempo de exposición de 24 horas.  
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El segundo objetivo se ha centrado en la comparativa de la legislación a nivel estatal del R.D. 
286/2006 con la recomendación marcada por la American Academy of Pediatrics. Dicho Real 
Decreto establece un valor inferior de exposición que da lugar a una acción de LAeq,d = 80 dB(A) 
y Lpeak = 135 dB(C), superando, por tanto, los LAeq,d = 45 dB(A) marcado por dicha Academia. 
 
 
 
1. INTRODUCCIÓN 
A pesar del apoyo multidisciplinario proporcionado a los pacientes neonatos ingresados en la 
Unidad de Cuidados Intensivos Neonatal (UCIN), el ambiente en estos espacios es muy 
complejo, con experiencias muy distintas a las sufridas en el ambiente intrauterino, lo cual 
puede causar ciertos estímulos sensoriales que no son apropiados para su desarrollo 

[1][2][3]
, 

colocando a muchos de los neonatos en situaciones de riesgo de desarrollar una serie de 
complicaciones a corto, medio o largo plazo. 
 
 
Los elevados niveles de ruido en el interior del habitáculo de la incubadora, expuesta en el 
ambiente de la UCIN, son debidos principalmente al funcionamiento propio de la incubadora, 
que cuenta con su propio nivel de ruido de fondo, originado por el motor que produce y regula 
la temperatura y humedad en su interior, y que se encuentra alojado en ella, el cual genera un 
promedio de 55 a 60 dB(A) según indican algunos estudios 

[4][5]
; alarmas y otros elementos 

externos. Dichos niveles de ruido, interfieren en el sueño profundo del neonato, el cual juega un 
papel fundamental en la maduración de las funciones cerebrales de éstos 

[6]
. Además, las 

perturbaciones del sueño pueden acarrear alteraciones en la termorregulación, producción y 
liberación de algunas hormonas, comprometiendo la inmunidad del recién nacido 

[6]
. 

 
 
La exposición al ruido tiene el potencial de influir en el proceso de organización neural, 
reforzando las vías neurales inapropiadas y colocando al neonato en riesgo de trastornos del 
procesamiento auditivo y futuras discapacidades de aprendizaje 

[7][8][9][10]
. Aunque no está 

establecido, los neonatos con enfermedad más severa pueden estar expuestos a ruidos más 
intensos en la UCIN en comparación con los recién nacidos pretérminos sanos, ya que al 
requerir mayores cuidados están sometidos a un mayor nivel sonoro por la cantidad de 
alarmas, respiradores, etc. Del mismo modo, diversas investigaciones indican que la 
combinación de ruido y fármacos ototóxicos, administrados con frecuencia a los neonatos 
enfermos (por ejemplo: aminoglucósidos, diuréticos, etc.), tienen un efecto potenciador sobre la 
pérdida de la audición 

[7]
. Datos adicionales sugieren que la cóclea inmadura puede ser más 

susceptible de daño que la madura. La mayor susceptibilidad es coincidente con los estadios 
finales del desarrollo anatómico y diferenciación de la cóclea. Esto añadido a un entorno de 
ruido constante puede provocar una pérdida de audición mayor en estos sujetos. Tanto es así, 
que el deterioro de la audición se diagnostica entre al 2% y 10% de los recién nacidos 
prematuros en comparación con el 0,1% de la población pediátrica en general 

[11]
.  

 
 
Como síntesis de lo anterior, se pude decir que el ambiente de la UCIN, a semejanza del 
ambiente fetal y dado el impacto que las primeras experiencias juegan sobre el neonato, tiene 
un papel fundamental sobre el desarrollo del cerebro, reconociéndose la importancia de 
moderar el estrés, así como tratar de mejorar las técnicas existentes de detección precoz de 
pérdida de audición.  
 
 
 
2. METODOLOGÍA 
Teniendo en cuenta que la legislación actualmente vigente no comtempla el caso objeto de 



 
 
 
 

FIA 2018 
XI Congreso Iberoamericano de Acústica; X Congreso Ibérico de Acústica; 49º Congreso Español de Acústica -TECNIACUSTICA’18- 

        24 al 26 de octubre 

 
estudio, la metodología empleada en este trabajo se centrará en la revisión de la legislación 
existente a nivel nacional con el fin de valorar cuales son los niveles de ruido más adecuados 
para el bienestar de los pacientes neonatos. La legislación que se contemplará en este estudio 
está restringida a la R.D. 286/2006 

[12][13] 
y UNE EN 60601-2-19 

[14]
. 

 
 
En este orden de cosas, se tendrá en cuenta, además de la legisacion indicada, las 
recomendaciones de los distintos organismos internacionales, a saber: la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), la American Academy of Pediatrics (AAP) o el Comité de Normas de la 
Sociedad de Neonatología de la Asociación Española de Pediatría (AEP). 
 
 
  
3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
El objetivo y finalidad de la Ley del Ruido 37/2003 

[15]
, es la de “prevenir, vigilar y reducir la 

contaminación acústica, para evitar y reducir los daños que de ésta puedan derivarse para la 
salud humana, los bienes o el medio ambiente”. El R.D. 1367/2007 

[16]
, por el que se desarrolla 

la citada Ley 37/2003, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad acústica y 
emisiones acústicas, presenta la siguiente tabla (tabla 1) donde se marcan los niveles de 
presión acústica ambiental hospitalarios límites admitidos. Los datos de esta tabla, se refieren a 
los valores del índice de inmisión resultante del conjunto de emisores acústicos que inciden en 
el interior del recinto (instalaciones del propio edificio, actividades que se desarrollan en el 
propio edificio o colindantes, ruido ambiental transmitido al interior). 
 
 

Uso del edificio Tipo de recinto Índices de ruido 

Ld Le Ln 

Vivienda o uso residencial Estancias  45 45 35 

Dormitorios 40 40 30 

Hospitalario Zonas de estancia 45 45 35 

Dormitorios 40 40 30 

Educativo o cultural Aulas 40 40 40 

Salas de lectura 35 35 35 

Tabla 1. Objetivos de calidad para ruidos aplicables al espacio interior habitable de 
edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos o culturales. 

 
 
Los hospitales españoles no solo están protegidos contra el ruido exterior por la citada ley, sino 
también por normas propias de cada Comunidad Autónoma, por Directivas Europeas y, sobre 
todo, por Ordenanzas Municipales sobre el ruido. Estas últimas regulan desde los niveles de 
emisión acústica de las actividades ejercidas en la zona, hasta el proveniente del tráfico 
rodado. Todo ello orientado a conseguir que éstos no perturben la tranquilidad y sosiego que 
deben tener estos recintos, por el bien de sus usuarios y, especialmente, de los enfermos. 
 
 
Estas normas se aplican a todas las emisiones acústicas que se puedan producir, con la 
excepción, entre otras, de las originadas en el lugar de trabajo, como consecuencia de la 
actividad laboral, que se regirá por la normativa sectorial sobre la materia. 
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En ese sentido, el R.D. 286/2006, en su artículo 5, indica que desde el punto de vista de una 
persona adulta, se declaran riesgos de sufrir patologías auditivas cuando los tiempos de 
exposición, a niveles de presión sonora de 80 dB(A), son superiores a 8 horas. Considerando 
que el paciente neonato se encuentra durante las 24 horas del día en el interior de la 
incubadora sometido a altos niveles de presión sonora y teniendo en cuenta que el límite 
establecido por ley es de 8 horas en cada jornada laboral 

[12][13]
, se podría decir que el tiempo 

de exposición del neonato, en el interior de la incubadora, es tres veces superior al citado.  
 
 
Igualmente, en circunstancias debidamente justificadas, podría utilizarse el nivel de exposición 
semanal al ruido, en lugar del nivel de exposición diaria al ruido, para evaluar los niveles de 
ruido a los que los trabajadores están expuestos. En este caso, se emplea un tiempo de 
exposición de 40 horas semanales en los cuales el trabajador no debe estar sometido a un 
nivel de presión sonora de 80 dB(A). Teniendo en cuenta que la estancia media que un 
neonato permanece en el interior de la incubadora es de aproximadamente 21 días y máximo 
de 79 si existen complicaciones 

[17]
, el paciente neonato se encuentra expuesto 7 días de la 

semana durante las 24 horas (168 horas), superando en exceso el tiempo de exposición 
permitido por norma.  
 
 
Se sabe que la interrupción a los periodos de sueño y la exposición prolongada durante más de 
48 horas a niveles elevados de ruido, principalmente en los recién nacidos pretérminos, supone 
una agresión importante y un factor de riesgo, ya que ve alterada su situación fisiológica y 
psíquica, con el correspondiente periodo de desorganización que esto conlleva 

[18]
. Además, se 

observa que cuando el nivel de presión sonora alcanza entre 70 y 80 dB(A) aumenta el 
consumo de oxígeno y la frecuencia cardiaca, lo que puede resultar en una demanda mayor de 
energía y demora en el aumento de peso y, consecuentemente, prolonga el periodo de 
hospitalización 

[18][19]
. Así mismo, cuando estos neonatos son expuestos a sonidos intermitentes 

de entre 80 y 90 dB(A) se observa un aumento de la presión arterial 
[20][21]

.  
  
 
Aunque el ruido no sea visible y el oído humano se adapte a altos niveles de ruido y, por tanto, 
deja de percibirlos como altos, éste sigue causando daño 

[22]
. Como han demostrado varios 

estudios 
[6][23]

, la larga permanencia del neonato en un ambiente muy ruidoso y las continuas 
interrupciones del descanso, pueden desencadenar bradicardia, apnea, aumentar los periodos 
hipóxicos e incrementar la presión intracraneal, además de todo lo que suponen para su ajuste 
emocional.  
 
 
En 2007, la American Academy of Pediatrics publicó recomendaciones para limitar los niveles 
de ruido en las UCIN y determinó que la combinación de ruido de fondo continuo y sonido 
operacional no debe exceder un nivel de sonido continuo equivalente por hora (LAeq,1h) de 45 
dB(A). La AAP también indicó que el nivel de ruido no debe exceder de los 50 dB(A) durante el 
10% del periodo de medición (L10) y el nivel máximo de ruido (Lmáx) no debe exceder los 65 
dB(A) 

[24]
. Igualmente el Comité de Normas de la Sociedad de Neonatología de la Asociación 

Española de Pediatría, que recomienda un nivel total de ruido de fondo en la UCIN inferior a 45 
dBA y no superar un máximo de 65 – 70 dBA de forma transitoria 

[25]
. Ambas recomendaciones 

pueden ser extrapolables al interior de la incubadora. Sin embargo, muchos estudios han 
resaltado que los niveles de sonido a menudo exceden estos umbrales recomendados 
[26][27][28][29]

.  
 
 
En la figura 1 se ve reflejado el ambiente sonoro con los niveles de presión sonora a los que se 
ve expuesto el paciente neonato. Se representa en la misma, los valores medidos tanto en el 
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exterior como en el interior de una incubadora situada en la UCI Neonatal del Hospital 
Universitario Puerta del Mar, en Cádiz. Observando estos valores y estableciendo una 
comparativa con la AAP, se está durante 24 horas a un nivel de ruido superior al recomendado 
por la misma y comparando con el R.D. 286/2006, se supera el tiempo de exposición al 
permitido por este R.D.  

 
 

 
Figura 1. Niveles de presión sonora (LAeq,1s) a lo largo de 24 horas, medidos en el interior y el 

exterior de la incubadora den la UCIN del Hospital Universitario Puerta del Mar, en Cádiz. 
 
 
En la actualidad, el límite de nivel de ruido en el interior de la incubadora está marcado por la 
UNE-EN 60601-2-19 

[14]
, la cual  indica que en condiciones normales de funcionamiento 

(temperatura de mando de 36ºC y humedad máxima), el nivel sonoro en el interior del 
habitáculo del bebé no debe exceder un nivel de presión acústica de 60 dB(A) y cuando 
cualquier alarma de la incubadora esté sonando, el nivel sonoro en el habitáculo del neonato 
no debe exceder de 80 dB(A). Aunque la misma norma hace referencia a lo indicado por la 
AAP, indica que no es prudente mantener a los neonatos prematuros en entornos sonoros 
ambientales superiores a 50 dB(A), por lo que a modo de recomendación, hace hincapié a los 
fabricantes en la necesidad de conseguir que los niveles sonoros del habitáculo de la 
incubadora sean compatibles con los indicados por la AAP. 
 
 
Efectuando un estudio previo sobre el tipo de ruido al que está expuesto el paciente neonato, 
se ha llegado a la conclusión de que en el interior del habitáculo de la incubadora, el neonato 
está sometido al ruido de fondo que produce el motor capaz de producir las condiciones 
idóneas de temperatura y humedad, pudiéndose considerarse estable y continuado en el 
tiempo. 
 
 
Una vez analizados los parámetros de la incubadora, en condiciones normales de 
funcionamiento, la lectura obtenida por el sonómetro, en el interior de la incubadora, ha sido de 
56 dB(A). Así pues, la dosis de ruido percibida por el neonato, calculada para un periodo de 
referencia de 8 horas (comparación con la dosis que percibirá un trabajador durante su jornada 
laboral) 

[12]
, será: 

 
 

LAeq,d = LAeq,T + 10 · log (T‟/8)   
[12] 

 
 

Donde T‟ es el tiempo que el neonato está en la incubadora lo largo del día. 
 
Por lo que la dosis recibida por el neonato, durante las 24 horas del día en las que se ve 
expuesto es: 
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LAeq,d = 56 dB(A) + 10 · log (24/8) = 60 dB(A)  

 
Si lo calculamos para un perodo de referencia de 40 horas (comparación con la dosis que 
percibirá un trabajador durante una semana laboral) 

[12]
, será: 

 
LAeq,semana  = LAeq,T + 10 · log (T‟/40) 

 
LAeq,semana  = 56 dB(A) + 10 · log (168/40) = 62,2 dB(A) 

 
 
Se ha de tener en cuenta que la manipulación del neonato, los equipos de soporte vital y el 
entorno sonoro producido en la UCIN, pueden contribuir con entre 10 y 40 dB(A) más 

[10]
, por lo 

que la dosis de ruido que están percibiendo estos pacientes puede ser mayor al citado 
anteriormente.  
 
 

 
4. CONCLUSIONES 
Aunque el R.D. 286/2006 indica que la dosis de ruido que da lugar a una acción, a la que 
puede estar sometido un trabajador adulto es de  LAeq,d = 80 dB(A) y Lpico = 135 dB(C), en la 
actualidad no existe ninguna legislación a nivel estatal que limite la dosis de ruido a la que 
podría estar sometido el paciente neonato en el interior de la incubadora sin que le provoque 
daños por ruido, que debe ser menor a la citada anteriormente dado que la madurez auditiva 
de éstos aún no está completamente desarrollada. Por tanto, se hace necesaria una regulación 
específica para estos casos, puesto que la legislación actual no los contempla. 
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